RES. 3878/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004772, Ent. N° 5490/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 001/2016 convocada  para la ejecución de cordón cuneta y obras accesorias en la localidad de Sarandí Grande del Departamento de Florida (ejecución de cordón cuneta, badenes, suministro y colocación de cañería de hormigón  y construcción de bocas de tormenta, cámaras y cabezales);
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2925/16 de fecha 13/04/2016, el Ejecutivo Departamental aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado y dispuso la realización del Llamado respectivo;

2) que al acto de apertura de ofertas se presentaron las siguientes Firmas: 
1- Impacto Construcciones S.A.; 
2-  Seritex S.A.; 
3- Gemalor S.A.; 
4- Hernández y González S.A.; 
5- Incoci S.A.; 
6- Perforaciones del Litoral Ltda.; 
7- Lubinfox S.A. (Durvial); 
8- Alfredo Peirano S.A. (Preinco); 
9- Jorge Acosta Construcciones; y 
10- Bamilir S.A.;
3) que, previo dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Resolución Nº 3349/16, de fecha 31/05/016, el Ejecutivo Departamental, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la Firma Lubinfox S.A. (Durvial), por un monto total de $ 14:088.198 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;
4) que en Sesión de fecha 27/07/016, el Tribunal de Cuentas acordó observar el gasto en virtud de que:

4.1) las actuaciones cuentan con principio de ejecución, lo que inhibe la intervención preventiva que le compete a este Tribunal; y 

4.2) no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 dictada por este Tribunal con fecha 22/05/958;
5) que por Resolución Nº 4.043/16 de                                fecha 8/08/016, el Ordenador competente dispuso la reiteración del gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2)  que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal  que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de 27/07/016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida;

3) Comunicar a la Intendencia de Florida y a la Contadora Delegada. 
ag
